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1. EL SALARIO
El objetivo de cualquier relación
laboral es recibir una retribución.

El salario es la totalidad de las
percepciones económicas que reciben
las personas trabajadoras, sin
discriminación por razón de sexo, en
dinero o en especie (productos o
servicios), por el desempeño de un
trabajo por cuenta ajena.

El salario retribuye el trabajo
efectivo y los periodos de descanso
computables como trabajo (días de
descanso, vacaciones, permisos
retribuidos, etc.).



A. LOS TIPOS DE SALARIO:

Retribución dinero
Retribución en especie

B. LA ESTRUCTURA DEL SALARIO:

La estructura salarial comprende el salario base o salario de
contratación y, en su caso, los complementos salariales. Además, por ley
se tiene derecho a dos pagas extraordinarias al año, con carácter
general. Una se abona en Navidad y la otra en el mes que se pacte,
pudiendo acordarse también de que se prorratee cada mes.



1.1. Retribución 
mínima: SMI
Los trabajadores no pueden recibir salarios 
inferiores al salario mínimo interprofesional, 
que el gobierno fija cada año tras consultar a 
las organizaciones sindicales y empresariales.
La cuantía del SMI está referida a una 

jornada a tiempo completo.

El salario mínimo interprofesional para 2024 
es de 1.134/mes en 14 pagas y de 37,80 €/día.
Para este año 2025 está aún pendiente de en 
cuanto quedará la subida del SMI.



1.2. Protección de 
la retribución 
Las retribuciones que recibe el trabajador se 
protegen por la ley, frente a los acreedores de 
los trabajadores y empresarios, o acudiendo al 
FOGASA, porque es la principal fuente de 
ingresos de las personas.

Son deudores las personas que deben dinero y, 
acreedores, a quienes se les debe.



OJO:
El SMI es inembargable para 
hacer frente a las deudas de 
la persona trabajadora, 
excepto si estas se deben al 
Incumplimiento del deber de 
pagar las pensiones 
alimenticias del cónyuge o a 
los hijos e hijas. 



El fondo de garantía salarial 
(FOGASA) es un organismo del 
ministerio de empleo y Seguridad 
Social que abonará parte de los 
salarios y las indemnizaciones que la 
empresa insolvente o en concurso de 
acreedores debe a sus trabajares.



2. LA 
NÓMINA
La nómina es el documento en el
que se recoge la remuneración del
trabajador, especificando los
diferentes conceptos abonados y
los descuentos aplicados.

Existe un modelo oficial de
nómina, aunque el convenio
colectivo o el pacto de empresa
pueden acordar un modelo
diferente, siempre y cuando se
expresen con claridad todos los
conceptos retributivos y los
descuentos legales.



Parte de la nómina:

• Encabezado
• Periodo de liquidación
• Devengos
• Deducciones

Aportaciones a la Seguridad Social 
llamadas cotizaciones. 
Aportaciones a la agencia tributaria como 
pago del IRPF.

Bases de cotización y de retención



PERCEPCIONES SALARIALES:





PERCEPCIONES NO SALARIALES
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INTERGENERACIONAL


